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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso de alimentos, informándole que se recibió por parte de la señora 

DELCY ESTHER MENDEZ HOYOS, memorial a través del cual pide que se 

requiera a la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, 

para que consigne la cuota de alimentos a la cuenta que tiene en el 

Banco Agrario de Colombia. Sírvase proveer.   

 

Majagual, Sucre, 06 de marzo de 2024 

 
JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario. 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo de Familia  

 Del Circuito de Majagual – Sucre 

Cód. Despacho 704293184001 

 

Majagual, Sucre, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF: PROCESO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: DELCY ESTHER MENDEZ HOYOS  

DEMANDADO: NILSON ROAMIR VILLALBA BARRETO  

RAD: 2014-00030-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, y como quiera que la 

demandante dentro del proceso de la referencia, se le venían consignado 

las cuotas de alimento en la cuenta de ahorros por concepto de alimentos 

abrió en el Banco Agrario de Colombia, conforme a lo ordenado por este 

despacho mediante auto 14 de agosto de 2018, lo procedente en el 

presente asunto es oficiar al tesorero pagador a la Caja de Sueldo de 

Retiro de la Policía Nacional – CASUR, para que en lo sucesivo se sirva 

consignar las cuotas de alimentos y prestaciones sociales a la precitada 

cuenta.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ofíciese al tesorero y/o pagador al tesorero pagador a la Caja 

de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, para que en lo 

sucesivo se sirva consignar las cuotas de alimentos y prestaciones sociales 

que le son descontadas al señor NILSON ROAMIR VILLALBA BARRETO, 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 3.836.721, a la cuenta de 

ahorro N° 4-637-22-04265-4, la cual se encuentra a nombre de la 

demandante DELCY ESTHER MENDEZ HOYOS, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 64.930.692 de Sucre, Sucre, quien actúa en representación 

de su menor hijo NILSON ANDRES VILLALBA MENDEZ.  
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SEGUNDO: Por secretaria hágase las anotaciones de rigor en el libro 

radicador del juzgado, en el sistema TYBA y en la página Web. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
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